
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Pacho Cundinamarca, diciembre dos (2) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Referencia:       Ejecutivo de Alimentos    

Demandante:   Natalia Figueroa Quiroga  

Demandado:    José Moreno Garzón  

Radicación:      2021-00103  

Cuaderno:         Incidente 

 

Visto el anterior informe de secretaría, el Despacho dispone:  

 

 La solicitud presentada por la  señora BLANCA  INÉS GARZÓN 

RAMÍREZ,  se tramitará en la oportunidad procesal pertinente. De 

conformidad  con el  numeral 8º del  articulo 597 del  C.G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez,  

 

 

 

 

LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ  

 

 

MG 
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